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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Anuncio de 3 de febrero de 2023, de la Delegación Territorial de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad en Granada, por el que se publica la 
notificación infructuosa de las resoluciones de inadmisiones de las solicitudes 
de subvenciones, referidas a la Línea 1 de subvenciones individuales para 
personas mayores, convocadas por Orden de 18 de abril de 2022.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
de los actos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del 
presente anuncio para que sirva de notificación a los interesados que surtirá efectos 
desde su inserción en el Boletín Oficial del Estado. 

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la persona 
interesada, para conocimiento del contenido íntegro del acto, podrá comparecer en la 
sede de esta Delegación Territorial, Servicio de Gestión de Servicios Sociales, sito en  
C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, en horario de atención al público (de 9:00 a 
14:00 horas), previa cita telefónica. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, según disponen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la presente resolución, de conformidad con los artículos 10, 14, 25 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Granada, 3 de febrero de 2023.- La Delegada, Matilde Ortiz Arca.


